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DIARIO DE MADRID 
DEL SABAQP 8 DS ENERO DE 1814. 

San Luciano y <%ompañeros Mártires. ~ Quarenta horas en la iglesiet 

pan oquial de san Miguel y san justo, 

1 Observ. meteorológicas de ayer. Afee, astr.de hoi 

Épocas. 

7dclam. 
t s del día. 

5 de la t. 

Term&met, Baronet. 

35 p. 
35 p. 
35 p. 

« !. 
Til. 
7 1-

Atmosfera. ¡EJ 34 áe la luna. 

Sudouest y Ll. ¡Sale el rol á las 7 
Sudouest y N. ¡y 17 m. y se pone 
Sudouest y R. ¡á las 4 y 45. 

Articula comunicada. 

Scüor diarista: he presenciado viva» disputas, que considero dignas 
de sujetar al juicio de vmd. y del público, sobre las ventajas que nos fia 
producido la apreciabie libertad de la Imprenta por una parte, y por otra 
los perjuicios que se experimentan de su abuso. En quantó á las prime­
ras convenian ambos disputadores en que por la prohibición de mani­
festar por la prensa cada ciudadano su modo de pensar se ha logrado 
en el espacio apenas de tres años el destierro de muchísimas preocupa­
ciones, de notable número de útilísimas refeimas, de algunos abusos, y 
la general ilustración asi en el Gobierno como en todas las demás clases 
del estado, que de algunos siglos i esta parre carecian de ella por las 
trabas que promovían el mas cruel é injusto despotismo, «nido al abati­
miento, á la indolencia , á la injusticia , á la miseria y á ia ignorancia, 
que sen sus inseparables compañeras. 

De este imponderable beneficio somos deudores á la sabiduría y rectr 
tud del augusto Congreso de las Cortes generales y extraordinarias en 
su decreto de 15 de noviembre de 1810, que, entre otras cosas, establece 
1»¡a libertad de escribir, imprimir y publicar todos los cuerpos y perso­
nas particulares sus ideas políticas sin necesidad de licencia , revisión © 
aprobación alguna anterior á la publicación, biso las restricciones y reí. 
ponsabiüdades expresadas en el mismo decreto." 

En orden ál abuso que de esta libertad previo el augusto Congres» 
podia hacerse, se persuadió que bastaría para precaverle prevenir por el 
art. iv que «los libelos infamatorios, Í06 escritos calumniosas Se. se 
castigarían con la pena de la lei y otras que señala, reservando á los que 
se sintiesen infamados ó calumniados el derecho da seguir el juicio en el 
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tribunal correspondieate, en consecuencia ele 3a declaración que sobre el 
asunto hubiese hecho la jun(a defensores que nuevamente se creaba." 

A pesar de tan sabias y prudentes providencias hennos visto y veuios 
cada dia publicarse contra la ietencion del Gobierno, contra el orden 
público, contraía candad , y ea grave ofensa de la sana'moral, sátiras 
indecentes, graves injurias, denuestos, ultrages y aun calumnias centra 
los ciudadanos, contra los cuerpos, y aun contra las autoridades consti­
tuidas, en algunos periódicos (no digo en todos), cuyo número va pro­
pagándose de dia ea dia con la misma facilidad que la cizaña, y cuyos 
autores, como si fuera para justificar sus demás ataques, han dado pri­
meramente el «xemplo de despedazarse reclprccstaente, desacreditándose 
unos á otrGS, escandalizando a sus lectores juiciosos, y fastidiando í to­
dos en tal grada, que los mas se van retrayendo de comprar semejantes-
papeles en términos que no rindiendo ya su venta (aun al excesivo pre­
cio á que se despachan ) el soñado interés que se habían propuesto sus 
autores, se han visto estos precisados á suprimirlos voluntariamente, y 
aus á castigar í varios de ellos el Gobierne. 

Siguen sin embarga algunos embriagados de amor propio y ciegos del 
ísiteres insultando á sus conciudadanos, ea lugar de ilustrarios coa su» 
ideas políticas, que fue el único objeto que se propase el Congreso e s 
su deereto de la libertad de ¡a imprenta, 

Para ocurrir ai remedio urgente de tan atroz abuso, parece indispen­
sable extender á los escritos que contengan impugnaciones denigrativas 
de! Gobierno,. é injurias personales p, la providencia de previ»; censura 
que establece el art. xir relativa á los que traten de religión , pues esta 
misma religión nos prohibe ultrajar al próximo, y mucho mas calum­
niarle, quando tenemos abiertos los tribunales para pedir y obtener sa­
tisfacción el que ae considere agraviado. (Se concitará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

*.. Avises, 

La tesorería de la casa nacional de moneda pagará hoi la mitad de} 
ero recibido en ella al Oído- hasta 6 de este raes inclusive. 

Qualquiera persona que ¿«¿píese ó tuviese noticia de la residencia de 
D. Ñ-sreiso Gingey presbítero, ó si hubiese fallecido en dónde le acaeció 
su muerte ,.lo avisará en Viilanueva de Jamut , partido de la Bañera, á 
D. Manuel de Astorgs , ó en Madrid á D. Rafael Fernandez, portero de 
oficinas del Excmo. Sr. marques de Monteaiegre, cbnae de Ofiate. 

Se desea saber el paradero del Sr, D. Pedro Grínda,. natural de Italia, 
capitán de caballería del Infante, catado coa Doña Lucía Aeroyo, natu­
ral de Madrid y que estuvo empleado en Reus en el canal que de órdea 
de S. M. se estaba abriendo en dicha villa, de donde salió destinado pa» 
ra el Norte k ias órdenes del Exctno. Sr. marques de la Romana , con 
quien regresó á España. Se suplica á las personas que tengan noticia de 
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dichos seSores, s; sirvan dar ratón ea la ealle del Carmen, n.° a i , tien-
¿a de la señora viada de Jover é hijos. 

En la sombrerería de Docningo A n ia l , calle de Alcalá, aiin. 15 , da­
rán razón de un sugeto decente, hombre solo, que ocupa ua buen quar-
to, bien anaoblado y bastante capas, en la calle del Caballero de Gracia,, 
el qual desea encontrar otro caballero solo que quiera estar en su com­
pañía, para lo qual le cederá las mejores piezas, y dará la corresponden» 
te asistencia con toda la posible equidad. 

U B R O S . 

Real carta ejecutoría del pleito y causa criminal de despojo, seguido 
en el tribunal de justicia y la fuerza contra la Francia y su Emperador 
Bonaparte, despachado en favor de España y el Rei D. Fernando vu (que 
Dios guarde). Contiene ademas uaa idea del verdadero espíritu públic» 
de la nación, que podrá servir de ilustración á los señores diputados ea 
Cortes. Se vende á 4 rs. en la librería de Dávila, calle de Carretas. 

Pian seguro y fácil para fixar á u'h precio medio , con ventaja de to­
das las ciases de la sociedad, el trigo y principáis semillas, desterrando 
la hambre, y substituyendo la abundancia: ideado por D. Juan Ximepez, 
quien lo dirige al augusto Congreso nacional &c. Se hallará en la libre» 
ría de Amposta, calle del Príncipe. 

VENTAS. » 

En la tienda de aguardientes y géneros comestibles sita en la calle de 
Leganitps, frente á la de 3a Bola, casa nám. 2, que tiene 4 escalones de 
subida , se vende ron legítimo de la Jamaica de-35 y ao grados , el pri­
mero á 10 rs. el quartillo y á 16 la botella, y el segundo á 9 rs. el quar-
tillo y á Í 4 § la buteüs : también se vende desde medias quartillas hasta, 
arrobas en proporción de los precios indicados. 

Quien quisiere comprar an espejo-tremó, coa su correspondiente me­
sa de piedra, cuya luna es toda de una pieza, y tiene 64 pulgadas de al­
to y 43 de ancho, podrá ir á verlo á la calle de la Palma alta , entrando 
por el hospicio, casa nútns. $, 6 y 7. 

Se venden unos atriles de última moda sin estrenar, de 10 mecheros» 
pintados al óleo. Quien necesite de ellos acudirá á la calle del Baño, en­
trando por la carrera de san Gerónimo á mano derecha, núm. 9, quarto 
entresuelo, casa del carpintero, que se darán con la mayor equidad. _ 

En el antiguo y acreditado almacén de carbón de la vflla , sito en la 
calle de la Cabeza , se vende este género superior por mayor y menor á 
65 rs. en la carbonería, y a 7 puesto en las casas particulares; advinien­
do que hai cantidad crecida. 

En la cerrajería del Rei, sita en la Cava baxa, se venden con equidad 
catres suevos y camas de fierro de varias ciases. 

A L Q U i i / E B E s . 

En las inmediaciones de la plaza de la Constitución se alquila por el 
casero un quarto principal, grandemente amoblado de todo lo necesa­
rio y con excelente repartimiento. Dará rasga el casero de la ealle de 
Miiaaeses D. Clemente O; las. 
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HAtlAZGO, 

El maestro de obra prima que vive ea la calle Mayor, casa naviero 4, 
inmediato á la del Escma. Sr. conde de QSate, recogió en la noche del 
30 de diciembre último una burra , que entregará á su dueño, previas 
las correspondientes formalidades» 

SIHVIEJÍTE. 
En la calle de las Huertas, nútn. 8, quarto principal, encima de la ca­

brería, darán razón de una joven que desea colocarse ea una casa decen­
te ec claje de doncel!» ó para todo, á cuyo efecto tiene rodas las habili­
dades que se requieren, 

NODRIZA, 
María Miteo, de edad de 33 años, natural de san Sebastian de Aleo-

vendas, t.3 primeriza, tiene lecha de 6 meses, y basca cria para dentro ó 
fuera de su casa. Darán razón en la calle del Desengaño, núm. 3, quarto 
baxo, en que vive un maestro sastre, ;, 

• TEATROS. 
En el déla Cruz, á Jas 5§ de la noche, se executará la funció r í*-

guíente; dará principio con una armoniosa obertura; seguirá la pieza ea 
un aero xitu!»da el Tiempo feliz , alusión á la vinida del Gobierno ; la 
señora Carrera y el señar Ciprés bailarán el minué escocesj la señora 
Carmona recitará un nuevo monó'ogo titulado la Voz de la patria, que 
íiene por obj¿ro la reunios de los espinóles que están divididos en la 
América j la señora Molino j el señor González bailarán el bolero y el 
fandango, y se dará fin coa la acreditada y patriótica pieza titulada la 
Constitución vindicada, en la que se cantarán coplas nuevas. La entrada 
de anoche fue de 8300 ts, 

En el del Principe , á las 6 de la noche, se representará el drama ea 
un acto titulado la gran Batalla de los Arapilesj seguirá la pieza titula­
da ja Dichosa equivocación, y se dará fin COR un buen sainete. Actores 
en el drama; señores Maiquez, Ponce, Contador, Fabián!, Rubio, Ort i­
gas, Mac, Pacheco, Casanova, Lledó, López y coristas \le ambos sexo;. 
Id. ea la pieza; señoras Torres y Cabo; señares Cristiani, Avecilla, Ra­
bio, Mas y Lledó. Dándsla fin. 

Nata. Mañana domingo en el referido teatro se representará el dra­
ma e.í 3 actos titulado elJDia 3 dejnayo. Los cómicos de este teatro te-
tiian resuelto retirar de los- ops del público un espectáculo doloroso y 
horrible, que en sus primeras representaciones arraacó de lps espectado­
res lágrimas de furor y de lástima} pero considerando que estas lágrimas 
proJucen el efectóde acrecentar el odio al tirano autor de ellas , han 
creido oportuno renovaren estas circunstancias la memoria da una ca­
tástrofe , cruel sin diria alguna , pero de quien son dichosas consecuen­
cias la libertad, la gloria y la felicidad de nuestra común madre la vale­
rosa España. 

Es U Imprenta del Diario 
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